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coNTRATo DE pREstAcróN DE sERvrcros pRotEstoNArEs euE cEIESRAN poR UNA pARtE Et tNsTtTt fo i ul{tctpAt
DE pENsroNEs, a eurEN EN ro sucEsrvo s¡ L¡ oexo¡nrlrnÁ "Er rNsTrTuTo", REpRESENTADo EN ESTE AcIo poR Er
rNG. JUAN ANToNro cor'¡zÁt¡z vttLAsEñoR, gr.¡ su canÁcr¡n DE DtREcroR. y poR rA oTRA pARTE Et DR. HEcToR
¡vtlrurL u¡tÉNo¡z poRrlro, eurEN EN to sucEstvo sE r.E DENoMTNARÁ'et r¡ores¡otusTA": y AcTUANDo DE

MANERA CONJUNÍA SE I.ES OT¡¡OTiII¡¡INÁ 'tAS PARTES", LAS CUAI.ES SE SUJEIAN AT ÍENOR DE TAS SIGUIENIES

DEcrARAcroNEs y crÁusuus:

DECTARACIONES

I. DECTARA 'EI INSTITUTO"

l-I- Que es un Orgonismo Público Descentrol¡zodo de lo Adm¡nislroc¡ón Público Municipol, con personolidod
juídico y pqlrimonio prop¡o, creodo medionle Decrelo No.874€&10 P.E., publ¡codo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnstiluic Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZAIEZ VltLASEÑOR, ocredilo su personol¡dod como Direclor del lnst¡lulo
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Pres¡denle Mun¡cipo¡, el Llc.
MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2024, osí como con el Aclo de fomo de
Protesta correscondiente.

1.3. Que de confor"nidod con el ortÍculo I frocciones lX y XV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del
lnstituio Municipol de Pensiones. el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEMLLASEÑOR, en su corócler de Direcfor,
iiene los focullodes poro representor ol lnstituto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
luncionomienio del Orgonismo.

1.4. Que "Et INSTIfUTO" liene por objeto oiorgor preslociones de segur¡dod sociol o los frobo.¡odores ol cro
del Municipio ce Chihuohuo y los Orgonismos Descentrol¡zodos que se ¡ncorporen, osí como los del
Instiluto. en tér-'¡inos del ortículo I de lo Ley de¡ lnsl¡lulo Municipol de Pens¡ones.

¡o

1.5. Que liene su dom¡cil¡o ubicodo en Colle Río Seno #l i00, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, en esto
Ciudod de Chihuohuo, con RFC 1MP830825SM3.

1.7. Que es su volunlod conirotor los servic¡os profesionoles independ¡enles de un médico con lo especiolidod
3-- PSIQUIAIRíA .ned¡onle el pogo de honororios que mós odelonle quedon especificodos en los clóusulos
del cresente inslrumenlo por codo servic¡o que presle

II. DECIARA'EI.PROFESIONISIA"

ll.l. Qire es unc r ersono físico. de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legol p
cc.rtrofor y ob''gorse juríCicornente. ocred¡tondo su personqlidod con Cédulo Profes¡onol 1035¡127.

11.2. Que cuenio c.. Cédulo de Especiolidod No. 6097¡106

coNTrATo DE pREsTAcróN Dr sÍrvrcro col/to ttotEstot{atts tÍtE-cls-ia-72-202ó.
clrÉlraDo po¡ E! rNsmuro MUNrcrpAL ot ¡tNstotts y E! Dt. HÉcrot ratucr, IEú¡DE¡ rotruo Erol oE EtaEto o! 2o:t6.

Q0, Coloñio a f.edc Chévez, Chihuohuo. Chlh., Teléfoño Onecb (072). hltp://w.municiplochihuoñuo.gob.mx
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1.6. Qle celebrc e' presenle con+roto de derecho públ¡co en pleno concordoncio y lolol opego o lo
esloblecido en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Arlículo
Décimo Cuorio Tronsitorio de lo Ley del lnstituto Mun¡cipol de Pensiones.
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11.3. Que se encuenlro ol conienle de sus obl¡gociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es

MEPH6(x'6G'IN'.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir iodo tipo de not¡ficociones y documenlos relocionodos con
el cumpl¡menio y e.jecución objeto del presente confrolo, el ublcodo en Ayenido m¡rodor ¡¡302,

Resldenclol Compeshe C.P. 31213 Chlhuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroeslrucfuro, conoc¡mienlos y copocidod requeridos poro lo presloción del servicio
obielo del presenie conlrolo, lo que le permile goronlizor o "Et lNSIffmO" el cumplimiento de los

obligociones controÍdos en el presenle.

ll-ó. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el contenido de esie controlo y ¡os requisitos que
se estoblecen en el m¡smo, osí como tomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES"

lll-1. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copacidod legol con lo que se ostenton y
mon¡fieston su volunlod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presenle conlrolo
de conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós reloi¡vos y opl¡cqbles del Código Civ¡¡ del
Estodo de Ch¡huohuo, ol lenor de los sigu¡enles:

clÁusuras

PRI^ ERA.- OBJETO. "Et PROFESIONISIA', se obligo o proporcionor de monero no exciusivo y conforme o los

l¡neom¡éntos que mós delonle se esloblecen, los servicios de PSIQUIATRIA. o lodos ¡os personos que "Et tNSÍITUTO"

designe poro ello, en los lérminos y condiciones de esle insirumento, medionte el pogo de ios honororios que mós
odelonte se detollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEL SERVICIO. 'Et PROIESIONISIA" se compromeie o que cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficiente; sin discr¡minoción por motivos de edod,
genero, n¡vel socioeconómico, derechohobiencio, of¡lioción o podecimiento preex¡slenle, y se reolizoró de
conform¡dod con lo s¡guiente:

A. "EL PROtESIONISTA" se obl¡go en iodo momenfo coñ lo derechohobiencio o

Olorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos. eñ sus propios inslcloc¡ones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con 'EL INSTÍIUTO".

b. Dirigirse o los mismos en lodo momento con respelo y dignidod.

c. Cu¡dor que los seNic¡os que le seon preslodos se le proporc¡onen con privocidod y respelo.

d. Brindorie, lonfo o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, med¡dos de segur¡dod odecuodos

Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osi como de lo persono responsoble
que en su coso esté utilizondo.

o

co¡Íltato Dt ttErActót{ DE sE¡vtcto coMo p¡otEstoNA(Es tMpE.cps.sa.72.2o26,
cEtE¡taDo pot E! tNs¡lTl,to MUNtctpaLoE ?H{itoNEs y EL DR. HÉcro¡ MANUEL MELÍNDEZ poRÍLLo E!o¡ oE EñERo oE2026,
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,. Solicilor en codo consul'to. lo orden de servicios subrogodos emit¡do por "El, INST]TlrfO".

g- lnformorie en formo comprens¡blé lo relolivo o su podecimiento, los métodos, diognósiicos y sus riesgos,

benefic¡os, olternoiivos, osí como los med¡dos teropéul¡cos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procedimiento d¡ognóstico o leropéul¡co, sin ser informodo prec¡somenle de sus

riesgos, beneficios y oltemol¡vos. As¡mismo, permilir que port¡cipe en los dec¡s¡ones reloclonodos con su

trotom¡enlo y el diognoslico de su podecimien'to.

l. Informorle que podró sol¡citor otros opiniones sobre su podecim¡ento.

j. lnformorle que podró negorse c oceptor los propueslos teropéulicos

Poro toles efectos, "LAS PARTES" se obligon o estoblecer mecon¡smos de seguimienlo y evoluoc¡ón dé lo
olenc¡ón o'torgodc o los derechohobientes y de los serv¡cios bfindodos. Cuolquier obuso. imperic¡o o
negl¡gencio comelido duronle lo presloción de los serv¡c¡os, seró sonc¡onodo por lo Com¡s¡ón Noc¡onol de
Arbikoje Médico (CCNAMED). uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo comisión locol, liberondo
de todo responsob¡lidod poro toles efectos o "EL lN§flUfO'-

B. "Et PROFESIONISfA" ejerceró sus serviclos de monero independienle, de conformidod con lo siguiente:

k. Hocer regislros en el Expedienie ClÍnico en todo oclo de otenc¡ón méd¡ca, lonlo o nivel de consullor¡o

Nórmo Oficiol Mexicono NOM{24-SSA3-2012 dél Exped¡enle Clínico Eleclrón¡co.
Normo Oficiol Mex¡cono NOM{O4-SSA3-2012, del Exped¡ente Clínico.
Y en generol 'todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Méxiconos y demós normof¡v¡dod opl¡coble en
molerio de solud.

l. Prescrlocióñ d3 inedicomenlos ocorde ol Cuodro 8ós¡co de Medicomenlos de "EL INSTITUTO".

m- Atención or.di.orio o nivel de consultorio y de hosp¡tol, y el cumpl¡miento cobol de los guordios poro
coberturo de 'c ctención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "El, lNSIlTlrlO'
codo año en conjunto con los médicos por espec¡olidod.

En los cosos de oiención médico hospiiolorio, el médico ocudiró o preslor lo otención en el hosp¡tol en
dcnde "EL lNsfllt lO" hoyo indicodo el ¡nlernorniento.

2

3

n

p. Respetor los reg c.nentos internos de codo hospitol.

q- Lo consulto exlemo se reol¡zoró en díos y hororios obiertos, boio previo cilo, m¡smos que no serón
modiflcobres s - Jn ocuerdo orevio con "EL INSIITUIO".

coNt¡aTo Dr FREs¡actóN oE sEtvrcro coMo ¡RofEsro¡atrs t[?E-c?s-s^-z-202ó.
CELE¡RAoo ¡ot EL tNs¡luTo MuNtclpat DE pENstoNEs y Et Dn. HÉcrot ma¡{u:r rEúxoE pomu.o ELo¡ Dt EtElo D! 2026.

O, CoJorro Aíredó Chóve¿ Chñr,ohuo, Chñ., f€Ébro Diecto P72, hflpr M¡fl.r"rdc¡roctütuduo.gobÍu
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como de hospitol, ocorde o lo séñolodo en:

o- Cuondo el resoonsoble de lo olención méd¡co en el servic¡o de urgenc¡os de 'El INSIITI IO' lo requ¡ero,
"EL PROtESloNlsTA" ocudiró o oreslor voloroc¡ón méd¡co, duronle su lurno de guordio.



CONTRATO DE PRESTACIóN

DE SERVTCtOS

laatituto tlunicipol NO. tMPE-C PS-SA-72-2026
t@@@ de Peisídret

Los ¡nlervencionés quiúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con "E[
tNsffluro".
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f.

"Et PRO¡ESIONISÍA' deberó conlor con equ¡po de cómputo con conexión c iniernet, impresoro y

consumibles poro el uso del Sislemo de Gestión de nformoción én Solud de "Et lNSflTUTO".

"EL PROFESIONISTA' olimenloro el Sistemo de Geslión de lnformoción en So¡ud, do.de se llevorón o cobo
los gesliones relotivos o c¡los. exped¡enles electrónicos y occeso o medicomenfos y loboroiorios.

u. 'Et PROFESIONISIA" énlregoró o los derechohobienles ¡os receios u orde¡es de servicios que
conespondon según lo consulfo que lleven o cobo.

C. 'Et lNSfflrTO' se obligo con 'E[ FROFESIOI{|ÍA' o proporc¡onor lo siguiente:

1. Proporcionor usuorio y controseño poro operor elSislemo de Gestión de lnformoción en Solud.

2. Reol¡zor uno cqpocitoc¡ón poro el uso y odminisfoc;ón del S¡stemo de Gesi¡ón de lnformoc¡ón en Solud

3. Así como proporc¡onor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presioción del servicio.

TERCERA.- TUGAR DE tO§ SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "Et PROFESIONISÍA" en Los inslo ociones
ubicodos en Avenido m¡rodor ¿802, Resldenciol Com peslre C.P. 31213 Chihuohuo, Ch¡huohuo y/o en los

ln lociones que "EL INSTITUTO" designe.

CUARÍA.- CONÍRAPRESTACIó¡. '¡l lfSmUfO', por el servicio o que se refieren los clóusu cs onleriores, se ob¡¡go o
pogor o "EI PROTE§lONl§fA", en conceplo de honororios, los servicios que se describen en el fobulodor sigu¡enle,
considerondo que los prec¡os que se señolon son onies de lo retención del lmpuesfo Sobre lo Rento:

Los lrolom¡enlos y/o procedimienlos der¡vodos de cosos médicos complicodos, otípicos o de evolución no
previslo, que impl¡quen goslos odicionoles, requerirón oulorizoción previo de lo Subd¡recc¡ón Medico,
Coordinoc¡ón de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospitoles, poro proceder o su cobeduro conforme ol
lobulodor vigenie.

QUINTA. - fORMA DE PAGO. Los pogos se efeciuorón o mós lordor el dío último del mes, previo récepción de lo
focturo que cumplo los requisilos f¡scoles opl¡cob¡es, o fovor del lns'lituto L¡unic¡pol de Pensiones, con dornicilio en
Colle Rio Seno, No. I ¡00 Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.P. 31414. con Regisiro Fe.srol de Coniribuyenles

P{30825-SM3, y deberón enlregorse o mós iordor el dío I 7 de codo mes y cuondo este seo ¡nhóbil se recibirón
el dío hóbil inmediolo sigu¡enle

A codo focluro se deberón odiunlor los soliciludes de servicios subrogodos enfregodos por los pocienles, osí como
un resumen que incluyo lo reloc¡ón de los servicios olorgodos por focluro. ooro reolizor el pcgo conespondienle, o
enlero solisfocción por porle de "E[ lNSTflt IO".

corr ro Dt ttEirActóx DE sEtvtcto coMo ptotastoNAtÉ! tMpE.cps-sA,12,202¿.
ctltlt^Do¡otE!tNiÍn¡o lrNtct?alDalat{stoNEsyELDR.HÉcToRMANUELMtLaNDEzpoñTrltoE!oIDEEñERcoE202ó.

s.

Coie Pb S€ño ¡¡o. | 1O, Cold'ro AlHo Chóvé¿ Ct'ñr,6h!,o. Chih..Ieléfoño Dr*ro 10721. ¡nc://M.muñldpi€¡ r-chrc.sob.mr
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Así mismo, se estipulo que los focluros deberón emitirse o mós lordor 60 dÍos después de lo fecho de lo presloción
del servicio. de no cumplir con este requisiio no serón réconocidos por'EL lNSllTlIIO" y por ende no serón
cubierios. por lo que "EL PROrESIONISTA", se obligo o fociuror oportunomente los m¡smos. Los serv¡c¡os prestodos o
"EL lNSIlTt IO" después del plozo esloblecido deberón foclurorse o porl¡r del dío primero del mes inmed¡oto
posterior. En oquellos cosos que "EL PROFESIONISfA" no remito lo focluro en tiempo y con los corocterÍsticos
eslobiecidos. deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el rnétodo de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡ción ÍPUE)" y en Formo de pogo
"Tronsf erencio electrónico".

El pogc seró cub¡eñc eñ monedo noc¡onol mexicono, medionte lronsferencio eleclrónico o fovor de "EL

PROFESIONISÍA" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finonc¡eros de "EL

INSTITUTO". seró respo-sobilidod del mismo monlener octuol¡zodo su ¡nformoción, en coso de olgún cqmbio,
debe.ó -otificcrlo pcr escrilo, odjuntondo lo corótulo boncorio que contengo los doios respecl¡vos. De no
hocelo. "E[ INSIITUTO" no se responsobilizoró por los fondos tronsferidos.

SEXIA. - VIGENCIA. El .'esente conlrolo tendró uno vigencio o portir del 0l enero de Zlil6 ol 3l de dlcl€mbré dé
202¿, o!diendo cuolq" oro de "tAS PARTES", dor por terminodo esle conirolo, nolificondo por escrito con 5 dÍos de
ont¡cipcción. c lo fecho efectiyo en que se desee que surto efectos lo lerminoción.

sÉPflMA. - vERlFlcActóN DE sERvlclos. 'Et lNsIlTl,TO" podró etecluor observociones en cuolqu¡er moménlo que
ccnside:e per+ilente ccr reloción o lJ cclidod en el servicio, y cuondo 'El, lN$fn fO" detecie ineguloridodes,
deberó n3iiliccrlos c "Et PROFESIONISTA" poro que lo corijo en un plozo móximo de 3 ftres) díos hób¡les, solvo que
se pocte un plozo disllnio entre "LAS PARIES"; esfo independienlemenle de
incuro por lo ineguloridod deteciodo. de iguol monero 'Et FROFE§|Oi{ISIA'
pogcdos po.:c presioción inegulor dei servicio en el plozo ontes estipulodo-

lo responsobilidod legol en qu
se obligo o devolver los conli des

E. ese senlidc'EL PROIESIONISTA" seró .esponsoble pcr negl¡gencio. ¡mpericio, dolo o molo fe en que incuno el
el personcl que esle designe poro ic r3orizoción del objelo de este ¡nsirumento, quedondo estoblecido que se

libero o "EI lNSTlTufo" de cuolqu¡er respcnsobilidod derivodo de lo presloción de los sérv¡cios, obielo delconirolo.

OCTAVA. - RESPONSABILIDAD LASORAL. "tAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol olguno
ei¡tre ?ll.s. o entre el p.rsoncl de "El" lN§fllt TO" y el personol de "Et PROFESIONISÍA", por Io que seró por cuenlo y
o ccrgc de es+e úll¡."n. 3l cumplimient. de los obligociones poironoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
sccic! y C3 cullq! er ci'r índole o su ccígo respeclo de su personol y se extenderó hoslo en lonlo lronscuron los
plozos de prescripció,^ crevistos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesfo sobre lo Renlo,
Ley Cel leg,.rfc Sccior , de:.']ós ordenornientos legoles aplicobles.

relocrón laborcl cnl'e "l-AS PARTES" ccr !er un preslodor de servic¡os independ¡enle

coNTtafo 09 aiEsIActót{ DE sttvtclo coMo ttotlslo¡at¡s trt!-c?s-s -z-2ozó,
cElEltaDo pot Et tNsfllulo MUNIC¡¡aL Da fEt{s¡oNÉ! y Er Dl. HÉcTot r r{uEt xtú¡DEz ?om[o Er o¡ Dt t¡tto D! anó,

m. Coloñio alirecc C r-óve¡. Ch huoruo. Chih-. Teléto o Drfecto lO72). hitp://www.munic¡E ochihuohtro.gob.mx
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Por lo qr3 ic.npoco e;is'ir'ó uno subord'noción por porte 'El. PROFESIONISIA", poro con 'EL lN§lfft TO', quedondo
poclodo i3rnbién cue dodo lo noturolezc de los servicios que se von o preslor como profes¡onislo ¡ndependienle,
no exísiiró niigún be.3flcic contemprcdo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstiluio Municipol de
Pensicne!. l3les ccr.-c' ..ociones crirno vocociorol. oguinoldo, pensiones, porticipoción de los trobojodores en
los utillccdes de los er: 3resos, f¡niquito y en generol de cuolquier presloción que se den've de uno reloc¡ón loborol,
cornororxellé¡dose c ^r ejercer occió¡ ni derecho olguno en conlro de'El, INSÍrUTO'en virtud de que no exisle

I
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NOVENA. - CONFIDENCIAUDAD. "El, PROFESIONISIA" se obligo o guorcor y monte,ler ; conice:^r. ¡cjcd del
servicio objeto de esle conlrolo, de lo informoción recibioo y propoic:o:rodo por "Et iNSÍITUTO', o qug seon
observodos por'EL PROFESIONISTA".

"Et PROFESIONISÍA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo intormoc¡ón confidenciol. lo guorden y montengon bojo dicho coróc:er, cumpliendo con los

obl¡gociones de confidenciol¡dod que oquÍ se eslipu¡on- Lo onierior en el entendidc q-e "EL PROTES¡ONISÍA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror iodos oqueilos controfos o cor'lve:rios oe cr - iae:rc¡ci.cio, o iin de
que sus empleodos, represenionlés, osesores o subcoñko'tisios protejon lc informoción co|^:'cenciol-

Asimismo, 'Et PROFESIONISTA" se obl¡go o copocitor o los personos oqui menc¡onodos er.r reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respeio de lo infomoción coniidenciol, osí como dorles o c-.,:ocer ios oiconces de
los obligociones de confidencíolidod conlenidos en el presente documenio. "Et PROFESION¡STA" deberó proieger
lo informoc¡ón confidenc¡ol que les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de cuidocc. pero nunco en grodo
menor ol qué empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, lo informoción confen¡do en los expedientes médicos seró monejodo con discreción y

conf¡denciolidod, olendiendo o los princ¡pios é1¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o rerceros med¡onle orden
lo outoridod competente

"Et PROtESIONISTA' reconoce y oceplo que todo lo informoción y clocumenfoc¡ón puestc cojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo presloción de los servicios controtodos, incluyendo, los

sistemos, lécnicos, métodos y en génerol cuolquier meconismo re¡ocionodo con lo lecnologío e informoción de lo
que pud¡ero lener conoc¡mienlo en el desempeño de los servicios conlrotodos es propiedod de "EL lNSI|Í(IIO".

"IAS PARIES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos pc, virtud de lo piejgr]re c,óusuo subsisliró
indefinidomenle, incluso después de terminodo lo duroción de este instrumenlo.

Lo infomoción y oclividodes presenles, posodqs y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del
cumplim¡enlo del conlroio, serón clos¡f¡codos expresomente con el coróc'ter de confidenciol, otendiendo o los
principios eslqblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Esrodo de Ch¡huohuo, osí
como en Io Ley de Prolecc¡ón de Dotos Personoles de¡ Estodo de Chihuohuo. por lo que 'LAS PARIES" se obligon o
guordor eslricto conñdenc¡olidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en v¡rlud de¡
cumpl¡mienlo del presenle inslrumenfo.

En coso de incumplimienlo, "tAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odm¡nislroiivos o jud¡c¡oles, o ñn de reciomor los indemnizociones concucentes por los doños
y perjuic¡os cousodos, osí como lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo ¡ugor.

DÉCIMA. - AVISO DE PiIVACIDAD. Lo Subdirección Adm¡nistrotivo del instituto Mun¡cipol de Pensiones, con
m¡cilio en Colle Río Seno, número 1100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trotomienlo de
dolos personoles y dotos sens¡bles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo dispueslo en el oriiculo 66y 73 de

lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.
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F¡rmo de controtos de presioción de Servicios Profes¡onoles: Es un ocuerdo de voiuntodes qu
lronsfiere derechos y obligociones entre el lnsliluto Mun¡cipol de Pensiones y el Profesionisto.

coiTta¡o oE ttElT ctór DE sEtvrcro coMo profEsroNAlEs ,Mp t -c ps -sa-r2-202ó.
cEtEa¡ Do tot EL|la¡lltfTo u¡tct?al Dt ?ltttot{Es y EL o¡. HÉcrot aNuELMELENDEZpo¡nllotLo¡DrEñERoDE202ó.

Co¡e RioS€ño No.l1@, Corcn-ro AlftedoChóv€¿ ChihuohrJo. Chih.. reérono Dnecto 1072) rlrp://É\e.municipi€h _ 
"o.!o.gob.mx
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Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personcles:

I
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Los tronsferenc¡os de dotos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el orlículo 92 de lo Ley de
Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender
requerimientos de informoción de uno outoridod competenle, que eslén deb¡domente fundodos y motivodos, o
b¡en, se ocluolice olguno de lo excepciones previstos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supueslos que conlemplo el orlículo 98 de lo Ley de
Prolección de Dotos Personoles del Estcdo de Chihuohuo.

El oviso de privoc¡dod infegrol estoró d¡sponible en:
htto://imoeweb.moiochih.sob.mx

Fecho de eloboroción: l0 de sepliembre de 2018.

techo de Actuollzoción: 25 de.iunio de 2025.

DÉclMA PRIMERA. - MoDltlcAcloNEs. "tas PARIE§" convienen en que cuolquier odición o mod¡ficoción o lo
dispueslo en el presente conlrolo se horó por escrito firmodo medionle convenio, suscrito por sus represénlonles
con fcculfodes y se cgregoró comc onexo poro formor porte integronle del mismo, cuolquier oneglo o
negccio.ió.r reolizoCa Ce monero verboi. no seró vólido hoslo en ionlo se formolice el documenlo respeclivo.

DÉctMA SEGUNDA. - fERMtNAclóN DEt coNTRATo. El presenle conlrolo podró ser terminodo de monero
onticipodo, por volun'fod de cuolquiero de 'tAS PARTE§", previo nolificoción fehocienfe y por escrilo que se

o lo contrcpcrle con on't¡cipoción mínirno de 5 díos hób¡les.

"EL lNSTlTt TO" podró rescind¡r el presenie controlo, sin necesidod de decloroción .¡udiciol, por incumplimienlo de
,os cbli3c.iones occtorlcs en el mlsmo. independieniemente de lo occión de doños y periuic¡os que en su coso
corresoondo o lo poñe .fecfodo, según se presenten los sigu¡enles cousoles:

I . Cuondo "Et PROFESIONISIA" modifique o ollere subslonciolmente el obieto del presenie conlrolo-
2. Pc'prestor los servicios defic¡ertemeñle, de monero inoporluno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el

presente controro.
3. Pcr suspende. iniuslificodomenf e lo pres'toción del serv¡c¡o o negorse o conegir los delciencios

detectodos ocr' "Et INSÍIIUTO"

4. C'.rcnCo "El PROFESIONISÍA" incuno en folto de verocidod lotol o porciol con reloc¡ón o lo ¡nfomoción
prooorcionoCo ooro lo celebrcción del presente controto.

5. oo: locos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, ¡mperic¡o, inexperiencio, mol monejo,
deshoneslidcd. .robidod, y olrcs 'EL PROrES|ON|SÍA", ofecte o lesione el interés de "El, lt{ÍÍllrfo'.

ó. oor rncumplinn;entc o cuolqu:ero de los obligociones esloblec¡dos en ele insirumenlo.

DÉctMA fERcERA. - REspoNsABltlDAD clvl[. lndependienlemenle de lo tem¡noción o resc¡sión del conlroto, 'EL

PROfESIONISTA" esun 3 'o responsobiliCoC civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios

que se cuedcn deriv3. por rnotivo del se.vicio presf cdo. "EL PROFESIONI§IA", exime de cuolquier responsobilidod o
'El, lNSTlft To". hccié^:icse el r,.r¡s,-nc responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los oclividodes
medidos que en su cc:o estime convenienles poro dichos efeclos.

DÉctMA cUARfA. pAcos lNDEBlDos. "EL PRofEsloN¡sTA', conviene que, en coso de incumplimienlo
ie'o de os cló!iulos. se doró po. rescindido el presenle controlo y restiluiró o 'EL lNSIlTlrTO'los conlidodes

coNT¡aTo Dr piEsTAcrór DE sE¡vrcro couo ptoftslot{^t¡s tm?!.c?i-s^-72-202ó,
c€LEB¡aDo ¡o¡ EL rNsTrTU¡o MUNrcrpa! oE pÉNsroNEs y EL Dt. ¡ÉcTot a¡uEL n¡tÉt{Dlz ?omuo EL o¡ DE EIEto DE 2l}:¡ó.
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recib¡dos por concepio de pogos recibidos indeb¡domenre ccn dinero cctuolizado y c.^ cogo cie lniereses de
ocuerdo con lo toso previslo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuchuo. poro el presenie elerc¡cio flscol.

'Et PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonlo o lo5 coniidodes rec¡brccs por concep-c le pcgos. en ccso de
¡ncumpl¡m¡ento, se consl¡iuyon como un crédilo fiscol, y su recuperociin quedcró jJleto oi p.sceiim:enro
esloblecido en el orlículo ó4 frocción IV del Cód¡go Municipol poro el Esfcoo de Chihuohuc.

DÉCh A aUlNIA. - RECONOCITUIIENTO CONIRACTUAL "LAS PARfES" con! enen exprescmerÍe que c c íi¡íxo del
presenle conlrolo quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción verbol o escrito, convei.r;c o conlroio q\Je ccn
onlerioridod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objeio, por ¡o que "E[ PROrESIONISIA" seró directomente
responsoble por lo presloción de sus serv¡cios, frenle o lo derechohobiencio y los beneficicros que conespondon.

DÉCIMA SEXÍA. - CESIóN DE CONInAIO. "!AS PARTES" se obtigon o no ceoer, irosposor 3 ;:rojencr por cuolquier
tÍlulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presénle confroio, sin previo outorizoc;ón por escri'to de Io otro
porie.

DÉCIMA SÉPflMA. - NOnF¡CACIONE§. Todos los nol¡f¡cociones y comunicociones que se di,¡on "[AS PARIES" como
consecuencio del presenle controlo, deberón constor por escr¡to y ser entregodos e¡ tos dor¡iclilo¡. coneos
electrón¡cos y/o leléfonos de conlocto.

DÉCnlA OCIAVA. - CUM?UM¡ENIO ANIISOBORNO. 'Er PROFESIONISTA decioro y gofont¡zo que. en tq ejecución del
presente controto, cumpliró eslriclomenle con lodos los leyes, reglomenrcs y poiíticos cp:icooles en moterio de
prevención del sobomo, corrupc¡ón y próci¡cos ¡ndebiccs, incluyencio cs políticos rf^;3rnos c¡e o lñsriiución

lotivos o inlegridod y élico

'El PROFESIONISfA" se obligo o no ofrecer, prometer, qulorizor, enlregor, solicitor o oceptor, direclo o
¡nd¡reclomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, bénef¡c¡o, ventojo indebidc o ¡ncentivo de cuolqu¡er noiurolezo o
cuolquier funcionorio públ¡co, empleodo de lo lnsti'lución, lercero o persono reloc¡onocjo, con el propósito de
influk o olieror décis¡ones, oblener beneficios indebidos, oseguror ven;cjos comercio es o cuolquie. otro f¡n

improp¡o.

Asim¡smo, 'Et PROFESIONISTA' deberó implemenlqr y moniener prócticos. confroles y procedimientos rozonobles
poro preven¡r oclos de sobomo o conupc¡ón por pcrte de sus en]pleodos, ogentes, represenionfes o
subconlrol¡slos. En coso de que "Et PROFESIONISIA" tengo conoc¡miento o sospecho funcodo de cuoLquier octo
que puedo consliluir soborno, conupción o violoción o lo presenie clóusulo, deberó notificodo de monero
inmediolo y por escrito o lo ¡nsfiluc¡ón.

El incumplimienlo de cuolquiero de los obligociones estoblecidos en io presenle clóusulo constitu¡ró cousql
suficienle poro que 'Et lt{stflulo" dé por resc¡nd¡do el controto de monero uniloterol, ¡nmed¡olo y sin

fesponsob¡l¡dod olguno. sin perju¡c¡o del eierc¡cio de olros occ¡ones legoles que conesponcjon.

Consulle lo Político Anlisobomo del IMPE en: htlps://impeweb.mp¡ochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
pos¡bles cosos de sobomo d¡ríose o: https://oic.mpiochih.gob.mx/report,/pspm

DÉCIMA NOVENA- - COI{IROVERSIAS. Los controversios que se susciien con motivo de lo interpretoción y

cumplimienlo del presenle controlo serón resuellos in¡ciolmente de común ocuerdo entre "LAS PARIES", en el
entendido de que los decis¡ones odoplodos sobre el porticulor deben conslor por escriio y ser firmod
mismos. En coso de subsist¡r el confl¡clo, el mismo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble.

coatTtato DE ?ttst ctó¡{ DEst¡vrcro coMo p¡orEsroNALEs ¡MpE-crs-sa.72.202ó.
cEutaaDo tot EL llastmrto fu¡tct?At Dt tEt{stoNts t ELDt. flÉcTot ¡taNUEtMltiNDÉr fotnLlo EL ot oE !i¡Eto Da 2o2ó
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VleÉsttt¡. - lunlsolcclóx Y COMPETENCIa- En iodo lo no previslo en el presenle conlrolo se regiró por los

disposic¡ones contenidcs en el Cód¡go Civil del Estodo de Chihuohuo, monifeslondo "tAS PARÍES" que en esle
conlrolo no existe ningún v¡cio del consentimiento que pudiero ¡nvol¡dorlo y oiendiendo o lo nofurolezo del
presente ins'trumento legol "tAS PARTES" ocuerdon somelerse o Io iurisd¡cción de los lribunoles judicioles con
competencio en lo ciudod de Ch¡huohuo. Eslodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonlo ol fuero que pudiere
conesponderles en rozó.r de sus domicil:os presentes o fuluros, o por cuolqu¡er olro couso.

t¡íoo ou¡ tuE Et pRESENTE coNTRAfo poR tAs pARfEs euE EN E[ tNTERvtNtERoN y ENTERAoAS DE su cot{fENtDo y

FUERZA rEGAr., lo RATTFTcAN y FTRMAN EN tA cruDAD DE cHtHuAHuA, cHtHuAHuA. ¡t of¡ or o¡ ¡r¡rno DE 2026.

.EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANTON o Ez vrrrAsEñoR

"EL PROFESIONISTA"

on. ¡Écron rr¡¡¡.¡u¡r m¡lÉHoez poRfrtto

TESTIGOS

c.P. s .vtA vAt OM DR. AI-TONS ES CONTRERAS

SUEDIRECTORA STRAT A SUBDIRECÍO o t INSIIIUTO

OEI. INSTITUTO M DE PEN IONES MUN DE PEN ES

DRA. I.A BERI.ANGA NEVAREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DET INSÍITUÍO MUNICIPAI. DE PENSIONES

Corb Rb ssc No. r rCO. Cotcñio ariredo Chóve¿ Chihuohuo. Chih.. reléfo.ro D¡eclo {072}. http/^,./ri¿t^/.muni*roctih@hl¡o.g6t.m¡
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DIRECfSR DEI- INSIITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNTraro DE pRasTAoóN DE sEivrc¡o coMo pto¡Estol{ALEs ttrE-crs-ta-72.202ó,
cEl€ltaDo ¡ot EL rNslliu¡o MuñrcllAr. DÉ prNsroNEs y EL Dr. HÉcTo¡ ma uEt rElÉt{ofz ?omllo EL 0r o¡ t¡E¡o DE 2o:ló.


